
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril «Dia_Auto» de «Año_Auto». 
 

 

 
Rovira, Abril cuatro (4) de dos mil veintidos (2022) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado:   ALBA MARINA RAMÍREZ TORRES  
Radicación:  736244089002-2019-00112-00 
 

 AUTO: Repone Decisión 
 
 Dándole el traslado de rigor, este Despacho resolverá recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada de la parte actora en contra del auto de 
del 15 de marzo de 2022 donde se decretó la terminación del proceso por pago  
total de la obligación, para lo que se tendrán las siguientes consideraciones: 
 

El 7 de marzo se recibió solicitud de parte de la apoderada de la parte 
actora en donde se pedía la terminación parcial del proceso respecto de 
una de las obligaciones distinguida con el No.486647012028856, 
quedando en ejecución la obligación No.725066600186152. 
 
Por error involuntario el Despacho decretó la terminación del proceso por 
pago total, lo que en consecuencia derivaría en una desatención de la 
obligación aún pendiente de ser cancelada, por lo que considera este 
Juzgado que le asiste razón a la memorialista su solicitud y en 
consecuencia repondrá la decisión antes referida. Por lo que se…. 
 
 

RESUELVE: 
 
  PRIMERO: REPONER la decisión del 15 de marzo de 2022 en lo 
concerniente a la terminación total. 
 
  SEGUNDO: DECRETAR la terminación parcial respecto de la obligación 
No. 486647012028856. 
 
  TERCERO: Consecuencia de lo anterior, continúese la ejecución de la 
obligación distinguida con el No.725066600186152 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en Abril 8 de 2022 


